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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al treinta de junio de dos mil once. 
 
Visto el expediente 01535/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, en lo 
sucesivo EL RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCOYOTL, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El veinte de mayo de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…Solicito domicilio del Presidente Municipal (calle, número, colonia, código postal 
y municipio). Gracias…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00441/NEZA/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. De la consulta a EL SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
dio respuesta a la solicitud de información que le fue formulada. 

 

3. El quince de junio de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01535/INFOEM/IP/RR/A/2011, en donde señalo como acto impugnado: 
 

“…00441/NEZA/IP/A/2011 Solicito el domicilio particular de Edgar Cesáreo 
Navarro Sánchez, Presidente Municipal de Nezahualcoyotl (calle, número, colonia, 
código postal y municipio)…”  
 

 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 
“…La solicitud 00441/NEZA/IP/A/2011 fue realizada el 20/05/2011. Al plazo de 15 
días hábiles, no recibí respuesta ni notificación alguna de parte de la OIP de 
Nezahualcoyotl. Anexo la solicitud original. Gracias…”  

 

4. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a 
su derecho corresponde, en relación a este recurso de revisión. 
 

5. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO 
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ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente; y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente 
recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 56, 60 fracción VII y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, también referida en esta resolución como Ley de la materia.  
 
Mediante Decreto 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en 
el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en la misma fecha, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por 
el Gobernador de la propia Entidad, mediante el cual designó al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE como Comisionado del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 

II. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente asunto, 
conviene precisar que en el caso concreto se actualiza lo dispuesto en el artículo 
48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

 
Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin 
está encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio 
del particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente a 
una solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio fundamental 
consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es que ninguna solicitud de información quede sin contestar o 
resolver, aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, es decir, la 
resolución tácita está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades de los 
sujetos obligados por su abstención de dar puntual acato al invocado precepto 
constitucional, sino a conferir certeza a los gobernados de que su solicitud tendrá 
respuesta, ya sea expresa o tácitamente.  
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En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del párrafo primero del 
artículo 46 de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“…Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información 
solicitada dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicitud...”  

 
De lo que se colige que, los sujetos obligados disponen de un plazo de quince 
días hábiles (contados a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud), para atender el requerimiento de información pública; por lo que 
transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya dado respuesta, conlleva a la 
configuración de la resolución “negativa ficta”, que permite promover el recurso 
de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura del “ACUSE DE SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el número de folio 
o expediente 00441/NEZA/IP/A/2011, en el caso concreto EL RECURRENTE 
formuló solicitud de acceso a información pública el veinte de mayo de dos mil 
once; por lo que el plazo de quince días de que disponía EL SUJETO 
OBLIGADO para entregar la información requerida comprendió del veintitrés de 
mayo  al diez de junio del dos mil once. Por haber sido sábados y domingos el 
veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, cuatro y cinco de junio 
respectivamente.  
 
Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO 
atendió la solicitud de EL RECURRENTE, dentro del plazo establecido por el 
primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de 
revisión resulta procedente en términos de los ordinales 48 párrafo tercero y 72 
del ordenamiento legal de mérito, por haberse promovido el quince de junio de 
dos mil once, es decir, cinco días hábiles posteriores a la fecha de configuración 
de la resolución Negativa Ficta. 
 
III. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, la Litis en el presente 
asunto se circunscribe a determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución 
negativa ficta configurada por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar 
respuesta a la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00441/NEZA/IP/A/2011. 
 

IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los motivos de 
inconformidad sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de quince 
de junio de dos  mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
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“…La solicitud 00450/NEZA/IP/A/2011 fue realizada el 20/05/2011. Al plazo de 15 
días hábiles, no recibí respuesta ni notificación alguna de parte de la OIP de 
Nezahualcoyotl. Anexo la solicitud original. Gracias…”  
 

En tal virtud, se hace necesario precisar, que de conformidad con la solicitud de 
acceso a la información pública registrada con el número de folio o expediente   
00441/NEZA/IP/A/2011, los datos requeridos por EL RECURRENTE, consisten 
en el domicilio particular del Presidente Municipal de EL SUJETO OBLIGADO, 
precisando calle, número, colonia, código postal y Municipio. 
 
Así las cosas y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, este 
cuerpo Colegiado se avoca a determinar si los datos requeridos por EL 
RECURRENTE constituyen información pública y en su caso, si es permisible 
tener acceso a la misma. 
 
Primeramente debe decirse, que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de dos 
mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al artículo 
6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se constituye 
como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto garantizar un 
ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la sociedad pueda 
conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño de los servidores 
públicos. 
 
Dicho análisis permite afirmar, que el derecho de acceso a la información, que 
por un lado asegura a las personas espacios esenciales para el despliegue de su 
autonomía, y por otro, los convierte en piezas básicas para el adecuado 
funcionamiento de la democracia representativa.  
 
En efecto, el derecho de acceso a la información se trata de libertades que 
tienen tanto una dimensión individual como una dimensión social, que exigen no 
sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse 
libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de la 
sociedad, a conocer y juzgar la gestión gubernamental, así como el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
Al respecto, el “INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS 2008”, consultable en la dirección electrónica 
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pd

f (página 128, apartado 33), señala: 
 

“…El funcionamiento de la democracia exige el mayor nivel posible de discusión pública 
sobre el funcionamiento de la sociedad y del Estado en todos sus aspectos, esto es, sobre 
los asuntos de interés público. En un sistema democrático y pluralista, las acciones y 
omisiones del Estado y de sus funcionarios deben sujetarse a un escrutinio riguroso, no 
sólo por los órganos internos de control, sino también por la prensa y la opinión pública; la 
gestión pública y los asuntos de interés común deben ser objeto de control por la sociedad 
en su conjunto. El control democrático de la gestión pública, a través de la opinión pública, 
fomenta la transparencia de las actividades del Estado y la responsabilidad de los 

http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf
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funcionarios públicos sobre sus actuaciones, y es un medio para lograr el máximo nivel de 
participación ciudadana. De ahí que el adecuado desenvolvimiento de la democracia 
requiera la mayor circulación de informes, opiniones e ideas sobre asuntos de interés 
público…” 

 
En este contexto, el derecho de acceso a la información pública se convierte en 
una herramienta clave, aunque no la única, para incentivar la transparencia en la 
actividad del Estado y fomentar la rendición de cuentas. Este derecho nace del 
sistema republicano de gobierno y su ejercicio constituye un instrumento 
esencial en el fortalecimiento de las instituciones, toda vez que contar con la 
información adecuada y oportuna conforma un elemento clave para fiscalizar a 
las autoridades en las que se ha depositado la confianza para gobernar en 
nombre del pueblo. 
 
Ahora bien, como la mayoría de las garantías individuales, el derecho de acceso 
a la información pública consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no es absoluto, es decir, no puede ser 
garantizado indiscriminadamente en todos los casos, sino que el respeto de su 
ejercicio encuentra limitantes que lo regulan y a su vez garantizan, atendiendo a 
la materia a que se refiera, y que éstas son de tres tipos a saber: 
 
 Limitaciones en razón del interés nacional e internacional. Se 

relacionan con aquellas normas que limitan el acceso a la información 
en materia de seguridad, por razón de que su conocimiento público 
puede generar daños a los intereses generales del país. Tienen 
sustento constitucional en los artículos que otorgan obligaciones y 
atribuciones al Estado para mantener el orden público y la seguridad 
nacional, como son los artículos 21 párrafo décimo, incisos a) al  e) 
(lineamientos en materia de seguridad pública), 29 (suspensión de 
garantías individuales en casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública o de cualquier otro que ponga a la sociedad en peligro o 
conflicto), 73 fracciones XII, XV y XXI (facultades del Congreso de la 
Unión para declarar la guerra, organizar reglamentariamente la Guardia 
Nacional y establecer los delitos y faltas contra la Federación, así como 
las sanciones correspondientes), 76 fracciones II a IV (potestad del 
Senado para ratificar el nombramiento del Procurador General de la 
República y demás miembros policiacos y de seguridad nacional, y 
autorizar al jefe del Ejecutivo Federal para disponer en ciertos casos de 
la Guardia Nacional), 89 fracciones IV a VIII (facultades del presidente 
de la República para nombrar a los miembros policiacos y de seguridad 
nacional, así como para declarar la guerra en nombre del país), y 118 
fracción III (la obligación de las entidades federativas de dar cuenta al 
presidente de la República en casos de invasión o de cualquier acto 
que ponga en peligro o conflicto a la sociedad); 
 

 Limitaciones por intereses sociales. Se vinculan con las 
disposiciones que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas. Encuentran sustento constitucional en los 
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artículos 21 párrafos primero al noveno (prevención, averiguación y 
persecución de los delitos, así como imposición de sanciones 
administrativas), 73 fracción XVI (facultad del Congreso de la Unión 
para dictar leyes sobre la salubridad general de la República), 89, 
fracción I (facultad del presidente de la República para reglamentar 
leyes expedidas por el Congreso en las materias indicadas), 115 
fracción II (facultad de los Ayuntamientos para expedir bandos de 
policía y buen gobierno y demás disposiciones generales en las 
materias enunciadas), y 117 fracción IX (facultad de las entidades 
federativas para expedir leyes encaminadas a combatir el alcoholismo); 
y 
 

 Limitaciones para protección de la persona. Son las que protegen el 
derecho a la vida o privacidad de los gobernados, con fundamento en 
los artículos 6 fracción II y 16 párrafo segundo Constitucionales, que a 
la letra dicen. 

 
“Artículo 6. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

… 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes…” 

“Artículo 16… 

… 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros…” 

 
Estas excepciones son las que dieron origen a la figura jurídica del “secreto de 
información” o “clasificación de información”, en cuanto a que es regla universal 
que toda información generada por los entes públicos debe ser materia de 
difusión general, en la medida que no involucre a alguna de las materias 
indicadas, debiéndose restringir a sus receptores en su caso. 
 
Tales consideraciones se apoyan en lo establecido en la Tesis de Jurisprudencia 
P.LX/2000, adoptada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XI, Abril de 2000, página 74, de rubro y texto siguiente: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR 
LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la 
última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, 
como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 



 

 

EXPEDIENTE: 01535/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HÉNKEL GÓMEZTAGLE 

 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, 
como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por 
un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, 
se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la 
persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.” 

 
En esta tesitura debe decirse, que en el ámbito local las excepciones de 
referencia se encuentran previstas en los artículos 1 fracciones I a la IV, 2 
fracciones V, VI, VII, VIII, XIII y XVI, 19, 20 fracciones I a la VII, así como 25 
fracciones I a la III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de  estos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y 

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

B) La protección de datos personales; 

C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados; y 

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus 
datos personales. 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver 
los procedimientos relacionados con éstas.” 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 

VII. Información Reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal 
por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en 
términos de lo establecido por artículo 20 del presente ordenamiento; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 

… 

XIII. Seguridad del Estado: La integridad de los elementos esenciales del Estado 
Mexicano y del Estado de México y Municipios, como población, territorio, 
gobierno, orden jurídico, la soberanía estatal, la autonomía municipal y la 
seguridad interior; 

… 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley.” 

“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.” 

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, 
por los sujetos obligados cuando: 

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos 
interinstitucionales, incluida aquella información que otros Estados u organismos 
institucionales entreguen con carácter de confidencial al Estado de México; así 
como la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 
perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación 
del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de 
contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones 
previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos 
los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y 
resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 
que el interés público de conocer la información de referencia.” 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, 
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
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No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública.” 

 
De donde se desprende, en esta entidad federativa, el derecho de acceso a la 
información pública puede ser restringido cuando los datos requeridos sean 
susceptibles de clasificación, que puede ser en los siguientes sentidos: 
 
CLASIFICACIÓN POR RESERVA, cuando la entrega de la información: 
 
 Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
 Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos 

interinstitucionales, incluida aquella información que otros Estados u 
organismos institucionales entreguen con carácter de confidencial al 
Estado de México; así como la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada 
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

 Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 
 Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 

cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, 
inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, de 
prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 

 Por disposición legal sea considerada como reservada; 
 Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 

averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos 
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan 
causado estado; y 

 El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea 
mayor que el interés público de conocer la información de referencia. 

 
CALSIFICACIÓN POR CONFIDENCIAL, cuando la información solicitada: 
 
 Contenga datos personales; 
 Así lo consideren las disposiciones legales; y 
 Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

 
En este orden de ideas y a afecto de mejor proveer en el caso concreto, 
corresponde abundar respecto del tema de datos personales, para lo cual se 
estima conveniente invocar el contenido del artículo 2 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 
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II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable…” 

 
Porción normativa de la que se desprende, que los datos personales se refieren 
a cualquier información relativa a una persona concreta, es decir, aquélla que la 
identifican como individuo y caracterizan sus actividades privadas en la 
sociedad. 
 
Respecto del tema, el artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, contenida en la Resolución de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas Número 217 A (III) del diez de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, órgano internacional al que pertenece 
nuestro país desde el año de mil novecientos cuarenta y cinco (la Carta de las 
Naciones Unidas fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco), dispone: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques.” 

 
La redacción del derecho a la privacidad en la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, adoptada por nuestro país en la ciudad de San José de 
Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno, parece seguir esta idea, al disponer en el artículo 11 
lo siguiente: 
 

“Artículo 11. Toda persona tiene derecho al respeto a su honra y al 
reconocimiento de su dignidad. Nadie puede ser objeto de injerencias abusivas o 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
ataques ilegales a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o esos ataques” 

 
Queda claro entonces, que los datos personales son todos aquellos que nos 
identifican o permiten al combinarlos nuestra identificación, pudiendo servir para 
la confección de nuestro perfil ideológico, racial, sexual, económico o de 
cualquier otra índole, o que sirvan para cualquier otra utilidad que en 
determinadas circunstancias constituya una amenaza; dentro de los que se 
considera los relacionados a la familia, al domicilio y/o a la correspondencia. 
 
En este contexto de ilustración y después de haber examinado el “ACUSE DE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA” registrado con el número de folio o 
expediente 00441/NEZA/IP/A/2011; este Órgano Público Autónomo arriba a la 
conclusión que, aun cuando es permisible que EL SUJETO OBLIGADO posea 
la información requerida por EL RECURRENTE, es igualmente innegable que 
por tratarse del domicilio particular del Presidente Municipal (calle, número, 
colonia, código postal y municipio), la misma constituye un dato personal que 
debe clasificarse como confidencial, en términos de lo señalado en los artículos 
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2 fracciones II, VI y VIII, 8 párrafo primero, 19, 25 fracción I, 25 Bis fracción I y 30 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
 
Concurre con lo expuesto, la Tesis de Jurisprudencia 1a. CCXIV/2009, adoptada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXX, 
Diciembre de 2009, página 277, de rubro y texto siguiente: 
 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA 
IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA 
MISMA.La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a 
los rasgos característicos de la noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: 
lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos 
que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas 
con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el 
carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o 
intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño 
(artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han 
destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las 
personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con 
los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio 
abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las 
comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto 
de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y 
registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el 
derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos 
reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones 
contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la 
medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un 
análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de 
privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico 
de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones 
permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la 
idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas 
tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede 
reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y 
les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -
para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la 
misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener 
fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus 
personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los 
demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la 
protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida 
de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones 
de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales 
actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar 
libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver 
protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor 
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o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho 
a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto 
tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso 
abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de 
informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.” 

 
 
En tal sentido es que las razones o motivos de inconformidad aducidos en este 
medio de impugnación por EL RECURRENTE, resultan parcialmente 
fundadas, ya que la resolución negativa ficta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO por la omisión a dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente00441/NEZA/IP/A/2011, transgrede los principios de veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia que rigen en el procedimiento de acceso a la 
información conforme al artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Se afirma lo anterior, porque si bien es cierto el domicilio particular del 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
constituye un dato personal que debe clasificarse como confidencial por 
disposición del artículo 25 fracción I de la Ley de la materia; EL SUJETO 
OBLIGADO se encontraba constreñido a ajustar su actuación al contenido de los 
artículos CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y OCHO de los“LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” 

publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el treinta de octubre 
de dos mil ocho, que a la letra disponen: 
 

“CUARENTA Y SEIS. En el supuesto de que la información estuviera clasificada, 
el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 

Información para su análisis y resolución.” 

“CUARENTA Y OCHO. La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación como confidencial deberá precisar: 

a). Lugar y fecha de la resolución;  
b). El nombre del solicitante; 
c). La información solicitada;  
d).El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en 
alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose 
invocar el artículo, fracción y supuesto que se actualiza. 
e). El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasifico la información. 
f)El informe del solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo. 
g).Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 
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Lo que en la especie no aconteció, dado que EL SUJETO OBLIGADO 
únicamente se limitó a tener una actitud pasiva frente a la solicitud de EL 
RECURRENTE, cuando tenía el deber injustificable de turnar al Comité de 
Información aquélla, para que en términos de los lineamientos invocados en 
relación con el artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, emitiera la resolución de 
clasificación correspondiente, lo que como ya se dijo, conlleva la violación de los 
principios de veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia que rigen en el 
procedimiento de acceso a la información. 
 
V. En consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción 
XXIV, 75 bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO, a que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente en que se le notifique la presente resolución, notifique a EL 
RECURRENTE, la resolución de clasificación de la información relativa al 
domicilio particular del Presidente Municipal (calle, número, colonia, código 
postal y municipio), lo que debe hacer cumpliendo las formalidades establecidas 
en los artículos CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y OCHO de los 

“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS”. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de acceso 
a la información 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II, III y IV de 
la presente resolución es procedente el presente recurso de revisión y 
parcialmente fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por 
EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO, a que notifique a EL 
RECURRENTE, la resolución de clasificación de la información relativa al 
domicilio particular del Presidente Municipal (calle, número, colonia, código 
postal y municipio), a que se refiere la solicitud de acceso a la información 
pública 00441/NEZA/IP/A/2011; lo que debe hacer en los términos prescritos en 
el considerando V de esta determinación. 

 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y hágase de su conocimiento que 
en caso de considerar que la presente resolución le causa perjuicio podrá 
promover el juicio de amparo ante la justicia federal, lo anterior con fundamento 
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en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía 
EL SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.- CON EL 
VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENODEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL TREINTA DE JUNIO 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 01535/INFOEM/IPRR/2011. 


